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4. Documentación referente a la empresa o entidad: 

 

 En el supuesto de que el/la solicitante sea una persona física deberá presentar Fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad. (Sólo si no se hubiese entregado en convocatorias 
anteriores y siempre que no haya habido modificaciones) 

 En el caso de personas jurídicas y entidades: Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal, 
junto con el Documento Nacional de Identidad y poderes de representación de la persona 
solicitante. (Sólo si no se hubiese entregado en convocatorias anteriores y siempre que no 
haya habido modificaciones) 

 En el caso de personas jurídicas y entidades, fotocopia de las escrituras de constitución de 
la empresa o entidad con sus posteriores modificaciones e inscripción en los registros que 
corresponda. (Sólo si no se hubiese entregado en convocatorias anteriores y siempre que 
no haya habido modificaciones) 

 En el caso de las Sociedad Civiles sin personalidad jurídica propia, se incluirá el contrato 
privado sellado por Hacienda Foral. (Sólo si no se hubiese entregado en convocatorias 
anteriores y siempre que no haya habido modificaciones) 

 Certificado de altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas emitido por la 
Hacienda Foral. (Sólo si no se hubiese entregado en convocatorias anteriores y siempre 
que no haya habido modificaciones) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


